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Advertencia 
Los wrisos y solieitadas, során publi- 

exdos con arruglo si la siguiento 

TARIFA Y ADELANTADOS 

Por un aviso de 1 & 10 líneasy de una. 
4 tros publicaciones . 301 
De 11 420 líneas y do una 4 tres 
publicaciones. . 1.00 

iendo mayor ol nimoro de líneas 6 de 
publicaciones, el precio de cllas será pro- 
porcional. 

Tuas solicitadas 4 razon de 9 pesos por 
columna 

Los avisos judicialos que se refieran 
a aperturas de sucesiones 6 testamenta- 
rias abonarán $2.50 por mes teniendo 
dorecho los interesadosal primer y último 
nimero de la publicación. 

$o recibon avisos y solicitadas. hasta 
la 1 p.m del día anterior de la salida 
del períddivo. 

Los excritos de intenés phblico, _sarín 
publicadoagralis en la sección remitidos. 

No se resfitayen 4 sus autoros los ori- 
ginales, que se rociban en la Administra- 
<ión, fueran 6 no publicados. 

i El Administredor 

EL INDEPENDIENTE 

muNIDAD, DICIEMBRE 8 E 18S7. 

El crímen de Mercedes 

0— 
Ta culia sociolad de Morcodos, ha 

sido cruelmonto vejada. 
Antonio - Coelho, periodsta indepen- 

diente, ha ca'do á la puerta misma de su 
impreata, viotima del puñal do cobar- 
dey asesinos. 

Creíamos que ya habia pasulo la épo- 
ex de los asesinatos alevosos, y el hecho 
que relatamos prusba lo contrarios 

‘Ins asasinos de Coslho no han sido 

au habidos. . 
Pareco que el Coronel Galarza y sus 

em,leados, osiaa on esto vergonzozo he- 
cho tacados de miopio. 

El Gobiorno ha - eomisionado al Señor 
Ministro de la Guorra para que trasla- 
dñudoso al teatro de los sucesos, lovante 
lu sumaria correspondiente y haga caor 
todo el peso de la loy sobre los _cobardes 
awesinos do Coclho, sean de la cutegoría 
que sean. 

Esto último, que no deja do ser muy 
signifiontivo, lo dico un diario de Monto- 
vileo, cuyas afinidados con los q” habitan 
Ja casa de Gobierno son bien conocidas. 

El Coronel Galarza, ha sido suspen- 
dilo en el ajercieio de sus altas y dobles 
funciones, de Golo Político, y Gofe del 
2", de Caballeria de línea. 

Es de esperar, quo en esta - ocasión, y 
por el honor y dignídad del mismo Go- 
hiorno, 10 quede este bárbaro crimon 
como tantos otros, ombuelto en las som- 

bras del mistorio. 
El mismo Coronol Galarza como Go- 

fo Superior dol departamnato, debe inte- 
rosarso porque €510 B0 museda, 

¿Dóndo estamos, _ni-dónds vamos & | las =malex 
parar, si á dos por tres; su asesina un 
hombre en plona callo, y el criminal 
queda impune? 

De estos crímones la policia fiene on 
todas las úpocas y ocasionos, la respon- 
sabilidad moral del herho. 

Los periódicos de Mercedes, la Cons- 
títucion y La Reforma, han suspendido 
su publicacidn, y sus reductores, conjun- 
tamente con un gran número de rspo- 
tables vecinos, han elevado ante el Su- 
porior Gobierno, una protesta por el 
crímon cometido. 

Dicon que no creén garantidas sus vi- 
des, mientras no_se descubran los vie- 
timarios de Coelho. 

No se puedo decir más en porjuicio de 
uns autoridsd departamental. 

Acompañamos á nuestros colegas de 
Morcedes en su viril y oportuna pro- 
testa. e 

Tnjusticia 
: 0— 

En ol nuevo presupuesto para el año 
económico 1897-83 se comete con el 
personal enseñante de este departamer- 
to una verdadera injusticia. 
< Los maestros que en el pasado cjer-'| 
cicio ganaban un sucldo de cincuenta y 
mueve posos con 50 contisimos se les 
rebaja su asignación & cincuenta y cua- 
tro pesos. 

A los eyudantos les'sucede lo - propio. 
Esio no es justo. 
¡Porqué han de ganar ménos en este 

departamento que en los otros, emples- 
dos de igual eategoria? 

Poruna resolución gubermativa, se 
dispuso que & los empleados que se les 
habia hecho rebajas en sus sueldos, en 
el pasado ejercicio, percibiéran en el 
presentelog'porel presupuestoanterior les 
correspondia, y & los maestros urbanos y 
ayudantos de este departamento, no solo 
nose les wigna lo que el prosu 
puesto anterior les — asignaba, — sinó 
que aun se les cercena él que por el ac- 
tual percibon. 

Esto es verdaderamente injusto, y ha- 
0e quo nosotros desle el humille pues- 
to, que en la prensa periódica -ocu- 
pamos, pidamos 4 quien corresponda, se 
subsano esta injusticia notoria é ieritan- 
te. 

ui hicieron los representántas de 
Flores, cuando se diseutia el presupues- 
tof 

No s0 nos diga que no-tuvieron tiem- 
po de estudiar y de ver ol presupuesto y 
compararlo con el de otros departamen- 
tos, por q'el tiempo es lo que ha sobrado 
para ello- 

Pero no es solo cso. 
Hay algo más y más irvitante aun si 

se quiere. 
El pasado presupuesto daha scia, 0s 

cuelus ruralos; ol del presente ojorcicio 
solo autoriza cuatro. 

Es de esorar que 1a Dimeción Ge- 
neral de Instrucción Páblica.una vez que 
se le haga conocer la* irregularidades 

tidos por las HII. CC. entrw 

tor eo tros sofiores. que .) 
poeserían esto departamento y —volan 
por sus interesés; subsana-á una falia 
q 10 mucko perjudicá á aquellos quo á la. 
en-oñanza pública se dedicanon esta 0 
na de la República. 

Certamen de a industria 

La Asociación Rural, sigue con acti- 
vididad, las trabajos teadontos 4 preson- 
tar dignamento nuestro país en la expo- 
sición Interascional de Barcolona . 

Con este motivo so han reitorado d las 
1J. EB. AA. de los departamento, las 
notas, recomendándoles activen lostraba- 

jos,  influyen ante los industrides de 
sus respetivas localidades, & fin de que 
en aquella fiesta de la industria y del tra 
bajo estén representados dignamonte to- 
dos los departamentos dando asi,la verda 
dera importancia 4 la República. 

Es de esporar quo el departamonto de 
res, estará representado en la Expo- 
n de Bareolona. 

REMITIDO - 

S7 Direcior de Es INDepesDIEnTE. 
May s mio: — 

Al publicar en el pertódico a_su cargo 
el 1 del corriente, las cuentas de la 
Banda Popular, cometi un ervor invo- 
Iuufario, que ruego á V. quiera correjir, 
en ol número que saldrá el juves. 

Donde dice: Piezas campradas ele. 
ele, debe decir: Abonsdo al maestro de 
músiea por las piczas de su propiedad fa- 
cilitadas 4 la 'banda. 

Sin otro particular, me repito de V. 
af. yS.8. 

Trinidad, 5 de Diciembre de 1837 
- Juan Peroda 
— — 

PCE 

Las pelucas 

Las pelucas. aimgue ménos antiguas 

que las calvas, no s0 erea por esto q 
ha sido invencion de ayer. Y por mis 
que digan que el primero que gasto po- 
Juea fué un abate del siglo XVI llamado 
La Refiere, hay quien haco subir su 
antiguidad al tiempo do Davil, supo- 
niendo que so hace mención de ellas on 
el espitulo 19 del libro T de los rey 
y hay quien la remonta al tiempo de 
Isaias, - fundando su opinión en el ca- 
pítulo JIL de sus profesias. 

Muchos son do sentir quo desde muy 
anfíguo estaban on uso entro los grio- 
gos y los romanos. Mis lo quo no pue- 
de dudarso es, que en el principio do la 
era cristiana, - del sor las polucas 
mueblo usual y corriento, puesto que 
san Podro so tomd la liberlad de podir 
pelo á Cristo, y esto lo respondid que 
no-cra peluquero: ropuesta bien mereci- 
de A patición an indiscreta. 

Rospuesta como do quien la- dió. 
Diíos Mavilio en su Astronomición 

que los que lan nacido en el sigmo - de 

| 

“Tauro, _bajo la infuencia 

yadas, estin destinados á lle 

ea Si es cinrt pued 
tales que el Coro y las eabrillue xon pt- 
ra ellos doblemento sl aigum 
«las pelucas tienon tamb 

tajas, su moralíded —y su 
Una de las ventajas princip 
más del abrigo, “q 
lla, essin disputa la 
rostro y cabeza del que la usa. 

Don Frutos, hombre de 55 cumplidos 
que visto en sa catado narural y al des- 
cubierto, sipordrá enalquiera que tiere a 
su hijo asegurado de 
sexagonario, se planta la peluen, < pri= 
senta y nadie se areveria á dar 

to para sdudor supaniendo que sevia - 
lo por no llegar ú los 40 que la 1ey 
en los que han de pertenecor a lualta ei 
mara Cineo 6 s lustros  retrocalió 
12 carrera de la vida con +olo plartarso 
la Ln-lu…. 

En exnbio los pelucas Lis 

sus desventajas. Un desevido puede pro- 

e ql 
a érvir dos oe 

sinta por e 

n Lambién 

guito de derretido galantco y estre 
intimidod eo _ Tomasita. la herodera 

presunta del eoude de Crmposeco. 
Las negociaciones ibun focande 4 un 

desentaco feliz. Pero una mai 
rano, hallíndose en sabrozo coloquio las 
dos amantes, antejóselo 4 una atrevida 
pulga infeoducirss entre el erineo y la 
peluca de mi amigo: sintió este la ine 
modidad de la picizón, y por uu oy 
miento primo-priov que dicon los mor 
listas, de estus inovimientos que no =e 
premeditan por ser tan nut 
shbitamente la mano 4 la cabeza, di 

na de ve- 

vía rocta del sitio picado, lov: 
luca, advirtiólo Tomasita que hasta cl 
tonces ni siquiern había sospeehado «ue 
no fuese eabello natural, mi 

presa, dióle un vucieo el corazón. . 

udios negociaciones: desde aque 
tuvo don Diego que hacer renun 
7ost á la mano de Tomasita y A la he- 
rencia do Cumposeco. 

cuantos uzures: como esto 10 v 
pono un deseuido en la peluea ! 

Considerada en su rciacion con las 
costumbres, indudablemonte una pelu a 
es una cosa inmoral. 

Ella e una mentira de pelo, ro solo 
tolerada y consentida, sinó amtorizada 
también. 

Un hombre con_peluea es un proyecto 
de falsificación de los libros bantisn 
de la parroquía: es un suplantador de la 
i de Lautismo A quien nadie sin embar- 
go castiga. 

A voces se descubre la falsedad del 
documento por si mismo; como acontecr, 
y no con poca frecuencia, cuando en de 
rredor de los bordes y limites do ua pe- 
luea megra y lustrosa asomau * unos 
cuantos cabellos naturales, blancos cu- 

mo ua armiño. En esis caso la otz 
misma so va acusando del anacronisno 
de quo aioleo», 
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— — 
Otras voces sucede tambión - guo 4 las 

márgenes y orillas de una. poluca rubia 
y dorada como el alambre (por cuyo o~ 
lor s suelen pronunciar- comunmonte 
Jos mayores en edad, dignilad y gobier- 
mo) se divira tal cual mechón, de pelo 
natural, castaño d gris. Discordancía 
futal entre lo natural y lo accesorío, y 
recuerdo triste de la poca - armonía que 
en nuestra época guardan las loyes or- 
gánicas don los artículos de ley funda- 
mental del Estado. . 

Cuando la calvicio no es genoral sinó 
parcial ó topica, entonces en vez de pe- 
Juea entera so gasta lo que Ilamaunos bi- 
sogne> Una cabera de esta ospecio fieno 
dos representaciones: em ol biscgié 
puesto en la reforma: parcial de un abu- 
s0. como todas las que nuestros politicos 
han alcanzado 4 hacer: quitando ol di- 
sognd queda un cclipse parcial de luna 
visible. Asi los bisognés son dignos ale- 
goricos on política y en astronomía. 

Tanto los bisognés como las pelucas 
reproducen, sunque Imperfoctamento, el 
sistema do la metempsicosis de Pitigo- 
ras; puesto que sino representan lo tras- 

ración de las' almas, reprosentan & 
no dudar la teasmigración de cabollos. 
Y tal habrá que lleva en su cránco el 
pelo de una hermosa doncella, tal qué 
vaya cubierto con la cabeilera de su 
abuelo que murid de muerte prematura, 
y tal que marcho adornado con las su- 
perfluidades del mismo mevordomo que 
le babia pelado 3 él....¡Admirable fu- 
sión hecha por la gooperación de la ca- 

, sualidad y de la- mano de un peluquero! 
Expuestas las ventajas y desvenjas, la 

moralidad y la inmoralidad, los defectos 
y las virtudes, junto con la respectiva 
influencia de las calras y las pelucas, 
cada calvo optará por el sistema que mas 
4 su gusto se acomode, Por mi parto no 
ha sido dudosa la clección, puesto que 
mes de una vez escribiendo para el pú- 
blico he hycho mensión - honrosa "de mi 
pelues, que con esta ocasión tengo el 
gusto de ofrecor & mis lectores, “por si 
alguno gustare do ella: si bien croo seri 
intul el ofrecimiento, pues en vez de 
acepiaria, estoy viondo que mas de uy 
calvo echaria de buena gans una poluca 
al autor de este artículo. — 

Fray Gerundio, 

3 yPA EA0STINA 
A los Suscritores 

Como hemos cambiado de repartidor, 
y en el temor de que éste, olvido _ invo- 
luntaramentedejarel periódico áalgunosde 
los suscritores,les padimos hagan notaron 
esta oficina, cualquier omision que se co- 
meta en el sentido indicado. 

La Administracion. 

Mandimiento de la prensa 
Conviene tener presonte el siguiento 

decilogo que encontramos en un colega. 
«Los mandamientos de la impronta 

. son dioz: los tres primeros pertenceen 
al honor del público, y los otros sicte & 
la tranquilidad del establecimiento. 

Artíenlo |.* Pensarás que una impron- 
1a es propiodad particular, 

Art. 3.* Pagarás lo que mandos bucer, 
a suscrición, los avisos y romitidos que 
invertes, sin abusar de la amistad. 
* Art.4.* Entrarás en la imprentay 
rás los «buenos días, « esto te recor 

4 primera vista y habla en tu favor. 
Art.5.*No tertuliaras en la rodacción 

mi en la a iministración, ni en niugún lu- 
gar de trabajo on que te soporten. 

Art. 8. No te acercarás A la mesa de 
gorrección, porque podrin desiete que 

de 
ods. 

tj : 

Ya £ ver lo que no (e intoresa y algunas 
cosas más. 

Atr.7." No to allegards & las prensas 
miÁ las cojas, ú Jeor 6 echar ojsadas & 
los orijinalea, que esto está diciendo qu: 
te has olvidado de lo que recomendaron 
tus padres $ masstros de oxcuela. 

Art.8.* No tondrás necias pretenciones 
literarias y si las tienos no abrumes & 
la imprenta con tus sandoces. 

Art.9.* Escritirás eluro y ortográfi- 
camonte si es oficial, pero sin plagiar. 

Art.10. Corrogirás tus pruebas; pero 
temprano, sin exigir que los lleven 4 tu 
casa; y al corregir no adiciones párrafos. 

Estos diaz mandamientos se excierran 
en dos: en se:vir y amar al progreso de 
estos establesimisntos sobry todas las co- 
sas’y camplir con las reglas de buena 
crianzas 

»Este céiepre código, reputado como la. 
obra maestra do uno de las más ilutres 
jurisconsulto, rigs ya en varios países y 
desde hoy rigiré en nuestra imprenta. 

— 
Esplirdidos 

Los vecinos, de la costa de san José 
obs.quiaron dignamente el dia de Jos 
exfmenes de la escuola de aquel distrito 
4 la Comisión Examinadora. 

El vecino y comercianto de aquella 
comerco soñor Larrea en su doblo _cara- 
ster de Prosidente de la Sub Comisón y 
vecino, no se dio un momonta de descan- 
0 atendiendo é tod», y € olos. 

Bien, y que tenga mucho imitadores. 
Card intos 

Son muchos los que ya suenan para 
llenar la vacanto que el jdven Labastió 
dejará enla Gefsiura Política,pero el que 
tieno mayores probaiidados de ocupar el 
puesto, es el inteligente jovencito Fejipe 
'Ortiz, actual escvibiento del Juzgado L. 
Departamóntal. 
Soria un acertadi:imonombramiento.pues 

von moncionado, reune condiciones 
de idoneidad y carácter, que lo hacen 
doblemento recomendablo, 

Estad> del movimiento de la caja d> la Comisión Extrso:dinaria Adminisira- 
tiva del Departamento de Flores 

CA 

1e4 
« — Importe de dos nichos vendidos por 

Desfalco de la J, E. A. antorior 
Comenterios 

> i 5 2 = ¥ 

Impuesto de alumbrado 
« Sorcnos Descuento del 1 070 

* , — — : = i 
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Trinidad, Julio 31 de 1857. 
-Brigido S. Cabyal. 
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Existencia 30 d Junio 4 saber en metalico 

durents el mes de Julio de 1887. 
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José B. Ferrer, 
Tesorero, 

Regresó 

El Inspector de Policias del doparta- 
mento, don Patlo Andreu, ha regresas 
do de la'4*. Succión policial, despues de haber levantado una sumaria al 2*. Co- 
misario de aquella policia, por denuu- 
cia que contra - dicho funcionario habia 
hecho anto la autoridad suporior del da- partamento, el vecino do aquella, sec- | 
ción don Gerónimo Piñsiro (hijo) 

En mérito de las resultancias de di- eha sumaria, y como se trata de un he- 
cho love, la Gelatura Política ha condé- 
nado al comisario sumariado, 4 un más 
de susponsión, 

Sentoroia judicial 

En el expedionte iniciado por la Jofa- 
tura Política, dando cuonta do una de- 
muncia hecha por Don Antonio: Villegas, 
do haber cometido el Comisario de la 
3.+ Sección Don Juan Angrada, abuso, 
desutoridad; el Sr. Juez Letrado Depar- 
tamental ha diotado la sentencia siguion- 

Trínidad, Diciembre 1.*de 1887, 
Vista esta causa criminal seguida de 

io por el Ministerio público contra el Comisario Don Juan Angrada. por abuso 
de autoridad. _ 

Resultando quo el Sr. Procurador Fis-. eal manifiesta que no encuentra mérita para entablar acusación y Comiderando, lo “dispuesto: por los Articulos 191 y 192 del Cadigo de Ini- trucción Criminal. 
Alsuólvasa al procesado, librese oficio 4 ]a Jefatura Política & fín de que inmo- distamente sea puesto en libortad y elo- Vs esta-causa on consulta al - tribunal S. de Justcia, A los efeotos logalos, de- elarándoso de - oficia las costas. 

Emitio J. de Arichaga— 
Acertado nombramiento 

El cindadano don Honorato P de nombrado por la 
Comisario de la 2, 
monto. 

ha 
Jefstura Política 

Socción del Departa- 
te, Bt 4 0u vog ha fropuesto para qu 

sezundo, al ciuladano dou Augusto Po- 
reica. 
Relicitamos & nuestro amigo Porer: 

por la prueba de morccida confianza 
que acaba de recibi 

Don Orow Tobot 
Estojovon miumbro de la mesa escrutado 
ra 0s el portador de Jas actas, que segun 
la ley servirán de diploma para ingresar 
4 la nueva Camara de Ropresentantes, 4 
Jos diputadosrocientementoeloctos poresto 
departamento señores, Gomensoro,y Be- 
rinduaguo. — 

| Propuseta 
| - La Gefatura Politica,ha propuesto pue 

ra médico de policia, supernumorario, a 
Inteligenta,y acreditado faleultativo docr 
tor Galmés y Simo- 

Promociones y nomb-anientos 

La Gefatura Política ha hecho las -y 
Jos siguientes: 

Para ayudantes de la misma el capi- 
tan don Juan Cárlos Simpson, y el ciu- 
dadano don Fidel Lacuesta. 

Para Comisario de la 1. Socción, el 
Capitan don Balbino Sosa y para Sud- 
Comisario de la misma, el ciudadano 
don Ciirlos A. Pervir 

Para Comesario de la 4. Sección el 
ciudadano don Octavio Méndez y para 
sogundo idem de la diche el cuudadano 
don José Cardoso. 

Repunció 
El jóvon Labustió ha presentado re- 

nuncia del cargo de Alea de escribiento 
de la Gefatura Política, en virtud de que 
ha sido propuesto para Auxiliar 2°. do 
la Administración Departamental de Ren= 
tas. 

Ha sido aceptada esta renuncia, en 
mérito 4 las causas que la motivan. 

1iCuidado cop las multas! 
Avisunos i los comerciantes é indus- 

triales deeste departamento, que el plazo 
señalado pars sacarlespatentes,sean estas 
de J categoría que'sean, es_solo” de un 
más, en el corriente ejercicio. 

Al ménos así se nos dico por persona 
f que consideramos autorizada. 

Caa que 
tribuyentos. 

l, mucho ojo señores cons 

B Imposibilidad 
Na habiendo sido invitado El Inde- 

pendiente por la señora direciora de la escuela de 2.° grado de niñas de ests 
villa,para los exámenes do dicha escucks 
eomo lo .fueron por tmjera ey 
cial.gren nimero de distinguidas porio- 
nas de la Jocalidad, su redacción por un 
acto do esquisita delicadeza, s absiuvo de asistir, asi como su eronista y repor- 
ter, & aquella -justa de la inteligencia infall, 

Como nada hemos vístn, uada podemos 
decir al respecto, 

No obstante la circunstancia apuntada si alguno de los señeres examjnudóres quiere hacer uso do nuestras columnas para roseñar la fiesta dusde ya lo quedan 
franqueadas, ¿ 

- o Lo Redaccion 
“Tenemos el gusto de anunciar á la nu- 

merosa cliontela del dostor Negrotto, o 
este distinguido y hábil facultativo,libra- 
de ya por completo de la dolencia quo 
lo aquejaba, ha regrosado de Mortovi- 
deo y sa haila al frento de su consultorio lico. 

Junta E. Administractiva ELECCIÓN. DE REPRESENTANTES 
—ACTA DE EXCUUTINIO— 

En la Villa do Trinidod, oapital del Dopartamento de Flores á cuatio .;'a Di Ciembro do mil pehociontos ochonta sict, siendo las nueve do la mañana y en acto privado; reunidos en el Se- l6n uts…:¡u dela Junta E, Adm pistrativa, ol Presidento, en ejerci Don Brígido S, Cabral y los smr:wu; compone la rbia esorutadora. de voton Don Lsidoro Letna, Do Eduardo Poruea,
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n Aljantrino Barrogo 
Trtot, Don Maanal L. Tirán, Don li. «ando M. Gerona, Don José .- Burbot, 
y Don Benito Homay,. haciendo esto l- 
timo de Secretario, con el objeto de pro- 
eeder al eserntinio de la elección de Ro- Jesentantes, como titulares y dos Su- 
bentes por este Departaninio, para la 
décima sexta legislatura. 

Tl Señar Presidonte de acuordo con lo 
. que determina el articulo diez y ocho de 

la Ley do Elveciones, declaró 'abiorto el 
acto y presentó los pliegos de la eleo- |- 
ción efeotuada (en las seis Seccionos de 
que se compono ests Departamento) el 
veinte y sicte de Novieñbre prosimo 
pasado.. 

Practicado el eserutinio, la mesa pro- 
clamd & los siguientes ciudadanos, por 
haber obtenido mayoria de votos. 

Para Representantes _como titulares 
Dor Towás Qomansoro y el Dr. Don 
Martip Berinduagae y como primer Su- 

plenze Don José B, Zavalla y como se- 
gundo suplonto Dan Geremias Olivers. 
Despues de conocerse lo demás que de- 
termina la Ty de Eiesciones con res- 
pecto á la Comisión Excrutadora seacor- 
d6 estender asta del resultido obtonido 

» autorizindose ul Se- 

cópia autorizada de esta ncta á cada-uno 
de los Soñoros Rpresantactes y Su- 
plentes elostos pars que los sirva de dí- 
ploma puedan ingresar en la cámara 
respectiva, debiendo esta acta original 
ser devada a la Comisión Extraordina- 

ria Administrativa conjuntamente con 
Jos demás antecelentes do la elección. 

Y á los fines que correspondan se fir- 
ma la presente en Trividad feeba Ut Su- 
pra. B. S. Cabral: Presidente—lt. M. 

rera— Ml L. lfrin—Osear Tebot— 
Benito Romay Secretazio, ® 

AVISOS .LUEVOS 

E 
Y TT Al 5Z ALQUILA 

La casa de la sucesión Ortiz situas 

dos cuadras d> la plaza Canstitacisn, tie- 
me cuai-o plenas de amtea, cocina, letri- 
ma y demas comodidados, 

Para tratar en la misma casa calle 

Trinidad No. 79 6 en vet: improntar 

En la hojalatería del Suñor Rossi, en- 
lle Montevídeo núm. 63, encontrarán las 
personas que lo nocesiten un jóven pin- 
107 recientoiente llegado á esta Vílla, 
que se encargará de toda clase de traba-. 
jos d.. rano; como sor: pintar al fresco, 
imitación de terciopelo. 

- Especialidad en escudos. 6 inscripélo- 
nes sobro c-ístales. 

Se pintan y barnizan carruajes como 
en las mjors fábricas de la Capital. 

Se colocan vidrios & precios sumamen- 
te módicos. , - 

Se blanquean piezas y se hacen letro- 
ros de todas clases -y diferentes letras. 

NA 580 9-1 . 

& 
¡NAlerta  estancieros! 

En «La Estancia Tidoaaon e vendoo 
“Ovejas gordas, para consumo, 4 6 reales 
úna, y earneros merinos dy lana fina y 

larga, desdo el ínfuno precio de 2 $ uno, 

hasta mayor cantidad. P 
mmismo establecimiento. 

N 57-D 93 u. 

AVISO 
La Administracion de Rentas haco sa= 

bor, que desdo esta fecha hasta el 2 de 
Enero próximo, empezara 4 espodir las 
Patontes de Giro. 

Trinidad, diciombre 1°. de 1837 
El Administrador. 

N.* 55 D1 

Por disposision del 8. Ju>'Llo- Depar- 
tamental Dr Don Emilio Jinenez de Aro= 
chaga en su auto fecha treinta de No- 
viedbre ppde. recaido en los autos segui- 
dos por la sucosion de Don Vitalino Lece- 
ma por venia para vender so hace sabor 
al público que ol dia diez y ss del co- 
rriente deede las cuatro de Ja tarde basta 
las puesia del Soly en las puertas de esto 
Juzgado, callo Montevideo No, 76, sc vad 

propi Lorexa, la caal so halla pooindivisa em- 
tre los herederos y so compone de vehite 
y un metros, sesenta y ocho centimetros 
de frente por cuarenta y dos metros no- 
venta y cinco centimetro desfoudo, que 
Xnda por el Norie con la sucerion de Don 
Pedro Cantera y los Svo* Rodeizacz y Nin 
o el esie con Doña Niev.s Culls, por el 
Scd, que e5 su frents con la cafié Fray 
Ubeda y por el Oeste con Doa Dautista 
Cames, cuyo terrenoy lo en él consiruido 
ha sido retasado en la cantidad de tres 
il veiscientos cuacenta y, cuatro peros 
previniéndose que no 5e admitiri olertas 
que mo cxcedade las dos tercera partos 
de «úl retasación y quo ol mejor postor de- 
berd oblarla suma de ciento cinsseata prr 
s0s 4 los efectos del art. 919 del Cadiro le 

los iateresados; y caya propieda l so : 
qpara el pago de deuías 1s 

AVISO - 
Con esta ficha ha nombrado por mi 

|apodarado & Don Diezo Barañano (hijo) 
para entender on todos mis a.unios y es 
con él ¿m quien en adelanio dobou en 
tondorse todas las persona para el cobro 
de, cualqnior claso de creditos ya sca o 
mi favor 6 ea contia. 

Trinidad Noviswbro 23 de 1887 
A ruego de mi señorg ¡nad:o Doia 

Emilia Perera do Sanguino por no saber 
escríbir: 

Nomvio M Sanguino 
No. 51—D—1". 1. 

ERAN BARATILLE 
1a MR coN pacis ¥ ARESA 

* LA PERGA TRINITARIA 
TIENDA Y ALMÁACEN 

- - 

El dueño de esta ncreditada casa, par 
tícipa & su numerosa clientela y al' pú- 
blicó on general, que acaba de racibir un 
rande y variado surtido de artículos de 
onds, Morcuria, Perfumeria, Tulabor- 

(eria, calzado y Ropa hecin, quo venderá 
& procios baratisimos. 

* Casi, caii, regalizo 

Sin bombo ni platiios 
Ofrecemos novedad, 
Acudid al baraillo 
Acudid é la verdad. 

Zaraza supérive, & 2 víntenes vara: 
hilo blanco' carrotel, (marna _coronita) & 
1 vinten uno; toballas. & 3 vintenes una; 
puntillas de Lilo, 42 viptenes _vara; un 
Tioo festón 4 4vintenes vant: Jienzo bue- 
0, 4 2 vintenes vara; camisos para se- 
hora. 4 5 reales una;” puís:dos de wa- 

s vara; 
12 vintenes una; coleta n 
3v 

rico casímir para traje 
'brv, á  poso vaen; Justrina vo- 

"2 lisa y labrada muy buena claso, & 2 

hr 
volehas blancas y de color tamaño regu- 
lar. 4 1 peso una; colchas blaneas y de 
color, tamaño grando (camera) que an- 
tes vendiamos 4 35 reales 4 18 reales; 
chalecos & 6 reales; escarpines. 4 real 
par; meríno negmo, & 4 ruales vara; 
rino negro superior, 4 5 reales 
sotabreros de pajilla, a 2 reales; puntila 
de cribo anchas para fundas. A real vara, 
idem de regulor aneho, 4 3 vintenos va- 
ra.-pañuelos de seda grandes, 4 3 reales 

los A 2 vientenes par; sombre- 
para niños, & 4 reales uno: 

bombasin blanco liso. 4 6 vintenes varn; 
idom labrado. 4 12 vintenes vara; aca 
bumos de recibir 300 abanicos de varios 
gustos y colores. que par su elase valen 
T peso y vendemos á 5 realos uno; 
bombachas, á 6 realos una; pantalones 4 
1poso uno; ponchos vicuña, que antes 
ventiamos á 4 pesos 42 pesas uno; pa- 
fuelos de sda, A tres_vinfenes uno; y 
asi sucosivaromte, como son: 
generitos blancos lisos y iabrados, for- 
as y sombreros para señoras y 
velo de monja negro y de colores, 
sibles polizones, vesiiditos para niñas y 
niños, rasos de seda, albums, hule para 
mesa, guantes de cabritilla y de seda, 
damasé, gró cintas de raso, otomana y 
faya, ligas, chales, puntillas, festones, 

, cuellos y pu- 
ños para hombres, boquillas, earioras, 
corbates, cadenas, Lotones, jemelos de 
resoríe para pochora, madrileñas, Hore- 
ros, licoreras, estuches fantasia, pulse- 
ras, extractos, agua colonia y Horida le- 
jítima, é infinidad de artículos que s0 
omiten por su mucha estensión. 

También encontrarán un grande y va- 
ríado surtido de artículos de almacen y 
ferreteria. 
NOTA—Esta es la caca que-por 5 ps- 

s0s viste un hombre de pié 4 sabeza es 
decir: zapatillas, medias, calzoncilios, ca- 
miseta,. camisa, bombazha, saco. chale- 
co, corbata, sombrero, paruelo de manos, 
jemelos y cigarro puro, ¡¡Todo por 5 pesesti 
la Perla Trinitaria, magnífica Tienda 

Que"ríco surtido de gran novedad, 
todo barato, por mucho que venda 

No «3 que ganancia le puede quedar. 
————————————]] 

A. L.-. G.-. D.'. G.". A.D.- 

Secret.-. dela Resp.-.Log.*. Simo, 
UNION Y VIRTUD 

Esta Resp.-. Log.*. se reune, en 
ten.*. ord. “. todos los sábados 4 las 7 
12p. m. 

Se recomionda la puntual asistencia 
de los h h--. del crad.-. 

Por mandato 
. El Socret.-. 
N.*26. 0.-9. pem. 

EDICTO — 

He 

-| el término de trei 

el armoyo Sundez aado s aa ia an Polecio Dl tuiciun pars presulislo ope e" Pas de la 5, reccua 40 Padomonte Enmondrdo 
Yrinidad Novien 

11043 vaie 
1557 

Matindo r 
por el estrdo de 
beciminto de Pa y 
de familín.situadas en la calle 25 de ma= 
50 esquina Tresi 

con el que sue: 

— Administracion de Rentas 
La Administración de Rartas have an- 

ber que deslo ea fvha, emprraráa 
espedir libewtas telonarias de trausacio- 
mes rurales para el próximo año. 

Hace saber asi mismo, que de acuer- 
do cor la ley do la materia, se cambia- 
rim las libretas sobrantes hasta el ú «l 

ejervi 
ilad, Noviembre 22 de 158 

El Admisiistrador. 

Al público y al comercio 
Partiripo 4 mis clientes de esia la- 

calidad y eampsia, que con moivo de 
tenerme’ star para Euro 
sirvan arrelar los que tie adetdan 
sus cuentas dentro 4 plazo de 60 dizs 
emntados desde esta fictia. 
Trimdad, Novienre 2 & 1887 

Pisido Toly 
No. 42 N-3218 

— EDICTO — | 

-Por dispos™isn del Sr. Juez Letralo 
D 1a Dr. D. Emilio Jimenez 

:haga, se hace saber al pdtlizo la 
s tosiamentaria de D. Juan 

Pelro Geite, para que los que ee consi- 
deren con derecho 4 sus bienes ya sea 
o0 hored 10+ 6 acredores se presev— 
ten anteeste Juzgado con los justiticati- 
vos del caso 4 detucir sus derechos en 

dias á contar des- 

dela fecha, bajo apercibimiento. 
+ - Trinidad, Novienibre 15 de 1887. 

Jos? R. Bariot. 
Escribano Pélico. 

49—X. 20—1 m. 

(LRG0 TRENTAMIO 
Este acreditado Centro de Edacación, G o et preparar & ls Jurenod 

e 
PROGRAMA 

málica. Poligrafía: Aritmética go- 
naral. Aritiótica merczntil, Toveduris de 

fidad, Prácicas comercia- 
comorcial. Producios na 

iou € industriales. Derecho comercial. 
Estalítico. lu.uos: Inglis. Aleman y 
Frances. 3 . . Se admiton pupilos & procios mó- 
dicos. omveior 

Profuror. Agustía Valebonasocup- 
daúo por Du, Antomio Mascaró. 

9 18 N. 2. P 

— EDICTO 
Por disposición del $r. Juez L. 

due ente este Jurpuro e a 
lo Posa An:onia Urruri 

nA tin 
TU enposo <Ch 

izaza y plslendo =. 
ra ndminictrar SUN bacivts, ¢ 

59 hace raber á los ulectos del A7 U7 
Código Civil. - 

Trinidad, Moviembre 5de 1857. 

. Josd R. Parlot. 
o:con eon; 

% al e N* 5N 0-1 s



— ELDOCIOR 
Dámaso Negrotto 

MEDICO CIRLTANO 
Ofreco sus servicios - profesionales al 

tblico. 
1 Tieno su consultorio en la casa del Sr. 
D. Josó M. Sóñora, calle 18 de Julio. 

Horas de consultasde 11 4 las 2 p.m. 

0NO RECEO 
PROCURADOR 

% 
REMATADOR 

Se encarge de remates en general y 
de la tramitacion de asuntos judiciales. 

SR SURNIIA Y 
Esta Escuela prepara 4 los jbvenes 

para el Comercio y para _ ingresar en 
la Univorsidad mayorde la Repiblica. 

Su programa comprendo las 
asignaturas primarias y superiores. 

exto de moral e el Nuevo Testa 
mento de N. S. Jeayeristo. 

* elaso 3, 00 3.*4, 00. 

lm 

A LOS 

ESTANCIEROS 
Se hace saber que en el estableci- 

miento «Juan A. Mendez» sito en 
- Ojolmi, quedd abierta la venta de re- 
productores RAMBOUILLET desde 
el 19 de Setiembre de este año. 

TRINIDAD 

98 y 100-CALLE MONTEVIDEO-98 y 100 

§ tintas desidem. 
i 

H 
1 

º¡ GRAN ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 

e 

i En esta casa se hacen toda elase de traba- 

Se bacen impresiones en Raso, Seda, Gró, a. 

Paralo cual cuenta el establecimiento con un variado surti- 
do de tipos, adornos, viñetas, papel de diversos colores y 

PRONTITUD, ESMERO Y CORRECCION 

NODICMIAD EN LOS PRECIOS 

jos como ser: ]\ 

CARTELES RECIBOS TALONARIOS ; 
ESQUELAS FUNEBRES CARTELONES | 

i CR SDi7 CUENTAS i 
TANJETAS - PROGRAMAS j 
INVITACIONES i RECIBOS &. &. 

Sa B 
R s 

PROCURA DOR 

TRINIDAD 

2m 

NANDEZ Y MEDINA 

Dálecciones todos los dias de44 
6 delatarde en su domicilio 26 de 
Mayo 50 altos de Larrauri. 

Precios 

- 

convencionales 

Vg ey el AEE 
Por 

Josk Srrsas y Cannasco 

SECUNDA PARTE 

1 Qué eslajo Paria»de Rafal, 
Una vanta famita, 
Eotre la estatua y ol cuadro habíe une 

puerta que comunicaba con_una galería 
de cristulos, verdadoro inverdaculo donde 

GRAN CARPINTERIA 

So haco tada clase de obras de carpint 
teria, con_procisión gusto y modicidad 
on los precios. 

Espocialidad on auctilos. . 
m. 

JUAN B. M. LLAVATA 

Carpinteria demucblesyobrallanca. 

Calte Montevideo Nren. 6. 8 y 10. 

Plaza mueva Nom. 2. 4. 6. 

BESICUS y PAGCIÓN: 
PATOR — VIRIERD — NLANQUEADOR! 

So encarga de todos tralajos concar- 
nientes al ramo. 

Se pinta á la fresca, imitacion papel y 
damasoo á precios munca vistos. 

So pintan carruajes y toda clase de 
Vehiculos, teniendo su iallo con su co- 
rrespondiento galeria y hábiles Ofciales. 

- Se pintan letreros y rótulosete ete. es 
mi lema — «Esmeros «Prontitud Econa 
wia.» 

TALLER 
Cállo Trinided —esquina San José. 

3—m. 

El quo suscribe tiene el honor de dirigir= 
se'4 (pdos ey amigos y relaciono de G4, 
Vil pidiendo Órdenes,para Montesidets, 

establece de nuev 
daniendole sido posiblo despodirso perso- 
nalmento, porcausa agena 4 su bolun- 

Ai mismo tiompo hacer saberal_phblico 
que cuaquior ceenta que involuntariamon— 
Ye hobiése dejado penciente, será satisfecha. 
on la Botica del $r.. D. Felipo Arrospido. 

Trinidad, Noviembro 14 de 1887. 
Juan Bowrtoule 
—N—13—4 p. N 

ANTONIO G. GOSO 
Y. 

COMISIONISTA 

E 
Se encarga de romates en genera 

y adelanta dinero sobro _ todo objeto que 
se lo en'regue para vender. 

TRINIDAD 

— AVISO 
Participamos al público en general que 

segun escritura pública otorgula en Monte- 
video ol día 7 del corriente en la escribania 
dela $.S. Barbosay Alonso, quedó disurl- 
Ta de comunacuerdo la sociedad que giraba 
cnesta Villa en el ramo de Totica con la 
razon social F, Arrospide y Cia. quedando 
el activa y pasivo á vargo del del sócio D. 
Felipe Arrospide. 

Trinidad, Noviembre 12 de 1888. 

Felipe Arrospide. 
Juan Bourtorle. 

Ne 48—N—13—1p. 

MUELA VAR S & 
Paña mMÍAS 

Programa, lectura yeserítura, grami- 
ica, geografa, aritmética, goomeiria, 
istoria natural, nociones de astronomia, 

quimica y fícica, labores ingles, frances 
y música. 

Honorarios, 1.* clase pesos 1, 00,2.* 
1,50, 3. 2, 00. 

Ana Fernandez. 
Muestra. 

CONSIGNATARIO 

Y 

COMISIONISTA. 

Calle Reconquista Nim. 
MONTI 

bellas Mores. En a ¡ucllas puerta aparecie- 
ron la radianto señorita de Miramar y el 
marqués afortunado: el jóvon, sorprerdi- 
do, los miró un momento, y volvió 
tranquilamento & sus medilacionos. 
—¡Bravo | exclamó clla entrando :esto 

gabincie o3 un precioso iemplo consagra- 
do al arte. Convengumos on que los 
ses uo tienen gésio; pero reconozcamos que 
tienon buen gusto, 

El marqués so atrevió a replicar: 
—Soñora....] y ShalKesp a o, y Shoridan, 
Byron, y Walier Seott...! 

contest) Margarita: el gónio 
pitria mónos vísita- 

o del arta, es Tuglato- da porel mónio sul 
ra 

Diciendo ¿eto, x5 dosprendió del brazo 
del inglés, y eomonzó á ecaminar los cutu- 
dros que cabrian las paredes, hasta volvor 
la espalda al jóvon, quo continuaba abis- 
mado en sus contemplaciones. Poco A poco 
fub retrocudiondo, cemo quien busca el 
&0lpo de Tuz convenionto al cusdro que 

) calordo las ostufas 50 desperczaban so- 
wolizatas las plontas mas raras y las más 

oxanina, hasta quo al fin 
el punto de vista, « se soal 

dad! cerca del hombre que 1a desosperaba 
con su indiferencia. 

Allí agofó los recursos de la. coqueloria: 5 permitió todo lo que a sociedad consien- te;enlo cunl entra algo que la honestidad 
no autoriza, Descubrió su preciosa mano; 
destacó sobre el fondo oscuro dol dívan 
susobarbia brazo y sus hobmros do Vénus; marcó las más soductoras infloxioucs de su 
talle; el pié, impaciente, asomó bajo las 
ricas ondas” de los finos encajos; estuvo alcgre; habló como una loca, y llegó & reir como ana tonta, pero todo fué ¡nútil: 
B0 abtuvo ni una palabra, i nua mirada, ui una senrixa, nf siquiera un suspiro. 

Aquollo ora inandito, no” %0 parocia & noda. Jamds hubicra ercido quo pudiera 
existir un hombre semejante. _s Entoncos dobió renacor on u corazón la sospocha do quo era objoto do una buor- la, puos se levantó airuda, y, cogiendo de nuevo ol brazo del manqnós,so dispuso & lr del gabincte; pero a) llog la o o, eamando: n P —l Ay... mi abanice 

+ sedo había dejwdq sobreel 

divan, casualmento cerca" de aquel hombr 
que ya le inspiraba ódio; un ódic tanto más profundo, cuanto quohabia llegad o & 
convencerso de que o amaba, 
_ La exclamacion de Margarita bizo que el dóven ropára en ol abanico, y coriéndola 
con sumo respocts, so dirigió d ponerlo en 
manos de su dueña; poro élla sín duda - cs- peraba ésto, porque apareció en susemblan- 
Ye un gosto de dosden tan ripido como ex.. prosivo; y clavando en el afortunado diplo- mático su mirada mas imperiosa, volvió a repotir: 

— Marqués....mi abanico. 
Y ol morqués se adela ntó a abancio de las mapos del jóven q €aba; mas ésto lo rotuvo, diciondo con_voz M TdO y exquisia Gnura, 
—Croo, caballero, quo la obliga 4 disputariod usted ol ::.'.1.;';2¡:: ver en manos de la bolla señorita de Moa. mareste procioso. abani i casualidad ha ,..…Z"¿'.Í'í;. 1:7¡—..… " 

recoger e 
e s0 acor-. 

El secretarío- mi 
euntindole: "9 4 Margarita pres


